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D E C R E T O 
 
 
En virtud de las atribuciones que me están conferidas, tengo a bien 

convocar a la Junta de Gobierno Local a la sesión ordinaria el día 1 de 
septiembre de 2020 a las 10:30 horas, en primera convocatoria, y en su caso, 
en segunda una hora después, siendo el Orden del Día, el siguiente: 

 
 
SECRETARÍA GENERAL. 
 
1.- Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión celebrada 

por la Junta de Gobierno Local el día 21 de julio de 2020. 
 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
 
2.- Dar cuenta de Decretos de la Alcaldía avocando competencias de la 

Junta de Gobierno Local. 
 
ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y 

MODERNIZACIÓN DIGITAL. 
 
3.-  Abonos de servicios extraordinarios. 
4.- Nombramiento provisional del  Director de Servicio de Presidencia, 

Ingresos, Gestión Tributaria e Inspección. 
 
ÁREA DE POLITICA SOCIALES E IGUALDAD. 
 
5.- Convenio de colaboración con la Asociación Apreja. 
6.- Convenio de colaboración con la Asociación Aonujer. 
 
ÁREA DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
 
7.- Adjudicar la concesión administrativa del uso privativo para la 

implantación de veladores, existente en Plaza de la Merced (Frente a la 
Universidad), para su explotación como Establecimiento de venta menor y 
elaboración de comida rápida con cocina y bebidas, para su consumo fuera del 
establecimiento o en los veladores vinculados al mismo, por un plazo máximo 
de 15 años. 
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ÁREA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD CIUDADANA. 
 
8.- Retirar la zona de prohibición de estacionamiento concedida a la 

Comunidad de Propietario de Garaje de Calle Monsalve, nº 6. 
 
9.-Denegar licencia de instalación de placa de vado para la nave sita en 

Polígono San Diego nº 5.  

 
10.-Denegar licencia de instalación de placa de vado para la nave sita en 

calle Coscojas nº 4 del Polígono Industrial del Odiel. 
 
URGENCIAS. 
 
11.- Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
12.- Ruegos y preguntas. 
 
Dado en Huelva por el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente don Gabriel Cruz 

Santana. 
(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el 

margen). 
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